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Armenia, Quindío, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el oficio recibido el día 14 de septiembre del presente año, por parte 

del BANCO BBVA, se procede a poner en conocimiento de la parte interesada que, en 

atención al oficio No. CSJ-0186 del 5 de abril del presente año, dicha entidad se pronunció 

al respecto.  

Como quiera que la respuesta de la entidad tiene información relacionada con el habeas 

data y por tanto es reservada, se dispone que se le remita al correo de los apoderados de 

las partes para su conocimiento, advirtiéndole que no la podrán divulgar a terceros ajenos 

a este proceso. 

En consecuencia, se ordena agregar la respuesta del BANCO BBVA en la presente 

providencia. 

Por otro lado, y teniendo en cuenta el memorial que antecede, se le informa a la apoderada 

de la parte demandante que, efectivamente se incurrió en un error en cuanto a la fecha de 

la audiencia del proceso con radicado 2021-00094-00, por tanto, se dispone aclarar el auto 

No. 2065 del 15 de septiembre del presente año, teniendo en cuenta que la fecha prevista 

para la celebración de la audiencia es el día veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.).  

 

NOTIFÍQUESE  
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